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Se susetibe ‘ a este '^érî0'3!co, que 
sale los eMaMcs< Jueves y Sábados , en las 
Librerías dp los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
,a| mes , .llevado; á casa. de. los Señores 
Suscriptores., y lo para fiÇra:, ^anco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

„>©It.l5riH ®íí«fil. ®E ÏAUfiBOU®, 
del Jueves 24 de febrero de JSlfi.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular; mandando' presentáf eñ está Inténdehdíai las ma- 
Irículas del suljsidio'* industrial y de comercio correspon- 
\ , \ , dientes al presente'año. ? .

’. Intendenpia de la ProyipcU de Valladolid. =z 
Estando señalada por la Instrucción adicional de 
2,2 de Noviembre de 1335 k época para pre
sentár en ësta ■ Intendencia para su ápTóbacion 
las inatrículas dél subsidio industrial y de comer- 
,cío;, y bábiéKdose ya pasado, esta sin que la ma
jor parte de, los Ayuntamientos constitucionales 
.de esta Provincia hayan presentado las car res
pondientes al año actual, de cuya morosidad se 
siguen graves .perjuicios al Estado, he resuelto 
comunicarlo eh el Boletín oficial para que los 
que se hal|eOriÇomprendidos en el caso do- verifi
quen en el preciso é imprOuogable término de 
quince dias, contados desde esta fecha; en el 
concepto de que si asi no lo hiciesen sufrirán 
lá, multa quq esta Intendencia tenga por conve
niente impoñériés. Valladolid 20 de Febrero de 
3 842. rz: Lorenzo Perabeles.

Circular mandando se presenten en la Diputación provin
cial los extractos del Padrón general de vecindario, según 
; ' se. Previene en la Ordenanza de reemplazos.

Diputación provincial de Valladolid.rzEstan
do prevenido por orden de S. A. el Regenté del 
Reino de: 28 de Enero último que en todo el 
presente raes se dirija al Ministerio de la Gober
nación de là Península él estado anual estadísti
co encargado por el artículo 4-'’» capítulo 6.® de 
la Ordenanza de reemplazos que comprende las 
noticias que exigen los artículos i.°, 6.® y y.® del 
capítulo i.” de la misma, para proceder al re
partimiento de cupos entre todas las Provincias 
del Reino, ha acordatlo esta Corporación encar
gar á los Ayuntamientos de los pueblos que á 
continuación se nomluan la remisión á -correo 
vuelto de los extractos de Padrones que les están 

pedidos en circular de 12 del referido Enero, y 
en cuyo descubierto se hallan; previniéndoles’ sé- 
riamente que en el caso de no cumplir exactamen
te con esta orden se procederá contra los moro
sos.a.lo que haya Ingar^, y mandará comisionado 
á su costa 'antes deLdia 28 del que rige que re
dacte y envie los relacionados extractos. Valla
dolid 20 de Febrero de 1842 zzEl Presidente,. 
Lorenzo Perabeles. — José María Cano , Se
cretario.

Relación de los pueblos cuyos Ayuntamientos se 110110» 
en descubierto de la presentación de los extractos 
de Padrones reclamados en circular de 12 de Enero 
de este año.

Partido de Alaejos.

Castrejón. .
Cubillas.
Evan de arriba.
Fresno el viejo.
San Roman de la Hornija.
Torrecilla de la Orden.

Partido de Peñafiel.

Padilla de Duero.

Partido de Rioseco.

Pozuelo de la Orden. 
Rioseco. 
Villabrágima. 
Villafrechós.

Partido de Medina.

Fuenxelapiedra.
Velascálvaro.
Villanueva de las Torres. 
Herreros ( Despoblado.) 
Descarga María (Despo

blado.)

Partido de la Mota.

Almaraz. , 
Mota.

Partido de Olmedo.

Aldeamayor. 
Ataquines. .
Boecillo.
Fuente Olmedo.
Valdesiiiias.

Partido de P'aloria,

Amusquillo.
Cubillas de Sta. Marta.
Mucientes.
Torrefombellida.

Partido de P'alladolid.

Herrera.
Traspinedo.
Valladolid.

Partido de J^illaloñ.

Mayorga.
Oteruelo de Campos.
Pajares de Campos. .
Roales. .,
La Union.
Villavicencio.
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Diputación provincial de Valladolid.— Ha- Gobierno politico de la Províneiaq de, ValJado- 

biendo observado esta Corporación por algunas • .. ^^^* — Habiendo desertado de la Cárcel de Audien- 
quejas producidas ante la misma,, que vanos,. ''^'í^ «« Ciudad el den,andadero Eugenio Esc- 
4 J 1 1 zc R aero, cuyas senas se anotan a continuación, nre-Ayuntamientos no dan a los hacendado? Jora^.- —^ ^ ¿^^ Alcaldes cpustituciopales: deda ProviLia
teros en los amillaramientos y repartílúientos en practiquen las diligencias qecesarüas .patFa su- ca^niUra,
que deben ser comprendidos la intervención remitiéúdole en caso de sér habido á‘ trii disposition
que les concede la Real orden de i^ de. JuliO: con,ha seguridad oportuda. Valladolid'2k)’dé Febrero
de 1839 inserta en el Boletin oficial de ï.® d.fe ^842. — El 1. G. P. Ï., Locehzo .Peràbeles.
Agosto siguiente, núm. 92, ha acordado t«Wf' -t/ SiRas del EugnH E,^i'^ ^: ' "
presente á los que se hallen en este caso'^^©bli*' 
gacion en que se encuentran de lle-var á pó^bvX 
debido efecto cuanto en djeha Real orden sobre el 
particular se previene^ debiendo. tener eut^ndido 
qqe no se' cumple' con eila-anunciando en'• los 
Boletines oficiales la formación de aquellas ope
raciones y el nombramientó de^ apodet’ado^,f.j>qc§ •. 
que esta disposición caducó desde la fecha de la 
Real orden citada, Valladolid a i de Febrero de 
1842.— El Presidente, Lorenzo Perabeles.=José 
M3iiKi ;CáhG, Secretabio. ‘ ' .

Edad 18 años, estatura corta, cara ancha, color 
caido', mal mirar, vestido calzón corto de paño 
pardo^, chaleco de.-^aua ,-chaqueta .pard^ , faja tn- 
carna.da i¿y un p,aaucío á la 'cabez£í..2,E»í-natui'a4' de 
Quintanilla de Arriba.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Fxovíñeidi (de f^álíiiddiailÁ

í: J

Gobierno. politico, de k^ Prpvinçia He FalladóUd c^ 
'^1' Juez de pi'imétó 'instánciá de J^el^dr ,de. FerhaineÁ- 
tai^iñé dice con' Jéclíá- íi- del ‘á^étudl- lo A^è'sigue:" ‘‘ 
. .••'i^^V'CenffeehavS d^^íbs córcienteís se me dió.^pla^* 
16,^0r eifAiçaldp-Gônstjtuf  ional.de .Vallégera ,■ cota- 
prendido en este Juzgado, que en el dia anterior 
hablan pasado por aquel pueblo tres hombres mon
tados^ y armados, los que desd.e. luego sç hicieron 
sospechosos:' que á su' corísecuenCiá^. reunió ía''Mi- 
Üeia. national con el fin de pérseguíries, y si fuese 
j^osible -cogerles.' Qué despóes dé'-habér ; toma'dó-no
ticias del camino que llevaban les llegaron a divi
sar.eh él monte del Carrascal, perteneciente á la 
villa de Castrogeriz^ mas al -acercarse montaron 
precipitadaménte y se fuigaron dejando algunos efec
tos en el sitio donde al parecer habían., de cermr- 
nado comer. Que. despues de haberse seguido Ik 
pista y sobrevenido la noche, la úniéa’novicia qué 
se adquirió de los tres presuntos ladfoínes fué .ol 
que habian pasado por Palenzuela. Todo lo .que 
pongo en conocimiento de V. S. á fin de. q.ue /aé 
sirva mandar anunciarló al público por medio del 
Boletín oficial, para que en el caso, de ser habidos 
los tres sugetos indicados, cuyás'señas según" un 
parte dado son las que á continuación se expresan, 
sean capturados y puestos á disposición de este 
Tribunal,” ..

Lo í^ue be dispuesto se inserte ¡en este Boletín para 
los fines expresados. Faliadolid 20 de Febrero de 1842.cz 
El I. G. P. Lf Lorenzo Perabeles. .

Señas.

i.** Estatura de dosivaras, con mucha patilla, 
cipa nueva, sombrero -calañés, caballo negro de 
bastante alzada.

2 .® - ,lVIas pequeño, que el anterior, delgado de 
cara, con capa, sombrero calañcs, y caballo castaño.

3 .® Mas pequeño que los dos anteriores, no 
lleva capa porque la dejó donde fueron sorprehen- 
didos por los Nacionales, con sombrero calañés, y 
caballo castaño rabón.

... Relajqion del^ fincas .rústieasty urbanas. procedérii- 
tes dehdero Seculah,/fábricasÿ.&cl ^.que i)ór' viiniad 
de la ley de 2 de. Setiembre último-son de propiedad 
de la Naciooj las cuales están pedidas en venta con 
la miha dé adqniriXi la- própiédadi cbd’ axhéglo á la 
ihstruceion de l5 del;mismo mejs^/íá.ifiíñ'ide'íq.ue-'íl^s 
4>ersqn^.?,.,que quiprj;^n ¿intpfesansé -éííi §Ú/-.adqnisician 
.Py;^S?R. .WerA? ‘BÇcÿSrflM^-îiîîteîS .qu§ ^,ei5pjñ^ 
rán en lo? anuncios xesueefiyos guc.se nubiiearáo en 
el Boletín‘oficiár ’d‘^ 'és,ta^'Prbví‘n¿iá/,cumpííen& con 
lo' máfidadb àobre’*é'sfé"'pâ-f<iéitla?'^'-’p6r''lá'’tóiréc¿9¿/Á 
'générail!!déU-Xamo.’y'uq»e!íóón expréiibiÿ’Mé* ‘Íáj G91f- 
porapinn ?áí qilejpeewt^ciexon.1 yrismíwdheicía^ ubs
iotup ^.Wr ‘ J; , 1;

, ' ’ ’ .FiUanueva .
y MP

;''^àa''heïëd'àd-' àé^tîeVrks’ que péWen^ïiô^a fà" f^Iè* 
sia 'mrroqilial: del'. tfliStiié"'pueblo»’^'-H Î" -■• ¡"-h''

Dha hexedad áe.^ ’t,iexfas que fp^de jiaVEábricá 
de la*Iglesia de dicho‘Boé'éiílb, nn:.i '-ifï

• -fif

Fuentes de, Duero,

Una. .heredad jie,.yi^.q?,..4çl Çuraî-Ozd^.^Saqûajgo 
se rventes.. ,;S.j.j

Una> vida del Beneficio, de Preste de jTudela de 
Duero."
' ‘ ‘ FaUádolid."

Una casa calle dé GabaSuelas,'húm; 5'pque fu¿ 
del Cabildo Catedral de esta Ciudad, .

Tierras y prado dtul^clas; de Requejo, ,14. ;. ! 
Una casa con bodega, ca lle de la Sier!pe.,..n,° 3^ id/ 
Otra id. calle dé la Solana ó barras, h.®’ 9, Jd, ’ 
Gira id. en la misma' calle, núm. 14, id.
Otra id. á la Solana alia, núm. 2f,id. rr 
Otra id. -ealie de Esgueva, núm. 5, id. ; . n •< 
Otra id. en la mi,sra,4 calle, núm, 41, id,. ; '

La Overuela,

Una hetedad de tierras que perteneció al,'mismo 
eabildo. • ; ,
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Una heredad de tierras que fue del Curato de la 
Iglesia del mistno pueblo.

Otra id., id., id. Capellanía titulada del Regente.

...jP^l^^uelo de ^edijai , -a
’’^'Ûna heredad de tierras que fue del Beneficio ti

tulado de San Marnés. ,
Oira id., id., id. Beneficios titulados de la In- 

m,acqla£|a Concepcion. . ;

r Kaldenebro^ ; ' .

Una heredad de tierras, qu.e fue del Beneficio del 
Presbítero D. Santiago Nieto.
; i. Çl^^y'Ç.-^’’...-^^’?^ !^4' P- Santoy Arguello.

Una heredad de tierras q^e perteneció á la Fa
brica de la Iglesia del mismo pueblo. Una he-TPrl^id'
-i 4^- ildcfonio Diez. ; do Catedrahdô esta Ciudad^?^.^ penenecto^al Cabil

Utra id., id.jjjdtjjÇurato,del {dMiUp pueblo.

Una heredad de tierras que perteneció á la Sa- 
cj&i;Sií?idé.ila Parroquia^é.Santiago delrmismo..pueblo.-'

Oíra id., id., id. Beneficios de la de San Miguel 
de id. .hCÍ „ . ' i-j ó.

Otra id., id., id. Curato de la Parroquia de San- 
tiago'de'id. : ■ "

‘ : 'Otra idl-j^idlj-id. Beneficio dé la-misniá Parroquia?
- Otra-‘id.‘, id. pid.'Fabrica de4a Igl^esia dé Sariiia-'go'?

■ ' Om id-.’,' id. ¿"id.- Otro Bénéficia de* la', propia:^ 
Parroquia’. H -
-'’t-ôâfà? id., id;., 'id. 'Fábrica dé' là. PárfOquia dedá." 

Sagrada de dicho: pü-ébtó.' ’ E <, , i v .
. Otra id., id.;dd.'Curato dé dicha Párfoquia.

'-Otra id.,- id., ’ id; Fábrica dé la San Miguel’ 
dedd^U^.- .--rin-rí. ■

Otrá-id-., id', id.'Benefició de lá Parróquiá de'id. id.
■'Otra id., id:, id. Cofradía de 'AniinaS’de id. ' ' 
Otra id., id-, id. Curato de'la Iglesia de Sañ MiE 

gffelde'id. '''’': -.:.; ^í -
Otra id/, id.,: i¿.. Cabildo Eclesiástico de Rioseco;
Otra id., id., id. Sacristíg de la Parroquia de la 

Sagrada.
- ; 0vr% id., id., id.Bénéficia,de la misma Parroquia.

^.Oira id., id.,, id.-. Curato dé; San Boal de. Villa< 
gajrGÍa.:;^ ;Í ,

ptra'id;, id., id. Cofradía de San José de Tor-, 
dehumos., y

Otraid., id., id..Gura to del despoblado deVi- 
l|almenter. . ; . . \

. Qtra idu id., í4’. Beneficios de ViHahrágimai
. ,-,0tra id., id., id.: Beneficio.'Simplé. de San Lázaro: 

y San Çinés. - . □
;0tra .idi, id,, id., id. de. la Parroquia de .Sañ 

Miguek.de.Tordehumos. .
: .0tra.iid., id., id. Cofradía del- Santísimo de Vi-; 

11a ga reía.
Qtra.id., id., id., Beneficio de la Parroquia de 

Santiago de Tordehumos. , ,
Otra id., id., id. Cabildo Eclesiástico de Tor

dehumos.. _
Otra id., id,, id. otro Beneficio de la Parroquia 

de la Sag^da.

Otra id., id., id. Capellanía de Guadaíupeí^L 

libre presentación. * •

- Villalba del Alcor.

Una tierra que fue huerta y perteneció á la Fá
brica de la iglesia dei mismo Villalba.

Tudela de Duero. . =

f ^“^ ^"® <^«^ Cabildo Catedral de Valladolid.
Otra id., id,, id.: Cabildo Edesiástico de Tudela.'

Traspinedo. \

t • _Una heredad de .tierras.que fue de la Fábrica de 
la Iglesia del mismo pueblo. 

Otra ■i4<í;id.,.id.-Ciiraio de dicha^Igleiiá.

Q^imanüla i,de Trigueros.

„iii?‘r-ií ?'*d;. idi Iglesia Parroquial Je OuihU 
tii/la.de Trigueros,: ci : ;

TorreeilLa >de la Ordèn,: ^ , > '

i Uma h^edad de tiiirras;de4a Capellanía titula, 
da de la Galleguita.

-P/*»^ ^^*'>--^^'ÿ*tie JMària Herhandez.: -i.'

. Gbméznürról

^’®"®® 9»e fue del Beneficio'^
Sama^ -Mmna' del ..CasiiIdójíde Medina? ’ 

Otra id., id., id.
de id.

Otra id. 
mezaafin. J

Otra id.

id., id.

id., id,
; . Otra i4j, id., id

de la Iglesia de Sañ'Facundo

Curato de la Iglesia de Go-

Fahrica de la: mistna-'-IgleSiai'-^ 
Beneficio dé Oomeznairo.'■

■ San ^icenÍ0'del Palacioi • f *

r .y^^. !?® tierras que perteneció ¡ai Gbfspo 
de ;ia;.eiudad‘de Avila, .

• f^Hascálvaro.' •

' de tierras: que fue de loá' Canóni
gos de Medina del Campo.
-. .Otra id., id.i id. .dé los nii^mós Canónigos. ' 

Canónigo^j/'^'’ P»‘eneuió á Içs proçbi 

. Mucientes.— . i . 

k • heredad de tierras .qüe perteneció á la Fá
brica de la Iglesia de dicho pueblo.

Casasola de .Arioni ' .

Una heredad de tierras ;que perteneció á la 
pelianía titulada de Vinagres '* ■ ”

Tiedra.

Una heredad de tierras de la Capellanía colati 
va que posee D. Idefonso Rico. -coiau-
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*4^
, ViUaíbarba. '

Una heredad de tierras de! Beneficio simple ser- 
videto fundado en da Parroquia de San Miguel de 
dicho pueblo.

¿ -pi ra id.,, id. que fue de da .Rectoral de la -mis
ma Parroquia- ' '

Otra id., id., id. Fábrica de la Parroquial de Vi- 
llalbarba.

Torrdobctío».

Un prado pequeño que fue de la ^Iglesia Parr-o- 
quial de San. Pedro de dicho pueblo. -

V&nioia de la Cuesta.

Una heredad de tierras, dei Curato de lá Iglesia 
del mismo pueblo. ■

Otr^ id.j id>. Fábrica de da misma Iglesia.

.z-Morol de. la- Reina.

; .Una heredad de tierras que fue de la Îglesia Parro
quial de Santa María desdicha población; 
.. Otra, id.;, idy, id. Fábrica de la misma Iglesia.

Otra id., id., id. Capellanía fundada por Roque 
Tamariz.

Otra id., id.,-id., id. titulada de Cuenca.
Otra id., id., id. Curato de S. Miguel de Moral.

. . Otra id,, id,, id. Cabildo; Eclesiástico de Cuenca 
de Campos.

Otra id., id,, id. Fábrica^de la Iglesia de S. Jean 
de Moral

Otra id., id., id. Rectoría del Curato de id.
Otra id,, id., id. Fábrica de la Iglesia de San 

Miguel de id;
Otra id., id., id. Beneficio fundado en ia de San 

Juan de, id!
J/iUabrá^ima.

Una heredad de tierras que fue del Cabildo' 
Eclesiástico de Villabrágima..

Otra id.^ ^d., id. de la Capellanía titulada de 
Turrado.

Otra id., id-, id. Fábrica de la Parroquia de 
Santa María.
,, Otradd., id., id., id., id. de San Ginés.

" Otra id,, id., id. Cofradía de nuestra Señora- dei- 
Rosario de Villabrágima.

Otra, id., id., id,, id. de Animas de id.
Otra id., id., id., id. del Espiritusanto de id.
Otra i4-’, id., id., id. de nuestra Señora de la 

Páz de id.
Otra id., id., id., id. del Cristo de la Capilla 

4ei<l- \
Otra id., id., id., id. de la Cruz de id< -
Otra id., id , id., id, del Santísimo de Villa

garcía.
. - Rioseco. - , '

Una casa calle de Santa María que fue de la 
Iglesia Parroquial de Santiago.

Otra id. calle de los Lienzos, núm. 6, del Ca
bildo Eclesiástico de Santa .María.

Otra id. en ia Plaza mayor. Fábrica y Sacris-: 
tía de la Parroquia de Santa Cruz.

Una heredad de tierras. Beneficio que disfru- 
taba U.'Victorio Cocho. . ,

Piña de Esgueva. ,

Una heredad de tierras que fueron de los Bene
ficios unidos de lá Iglesia de dicho pueblo. 

Otra id.j id,, id. Fábrica de 1^ uiisma Iglesia.

Olivares.

Una heredad de tierras que'perteneció á Íí ‘fgÜé- 
sia Parroquial de San Pelayo, del mismo.

Otra id,, id., id. Beneficio que posee D. Manuel 
Gómez. ... , , , i

'- ^an Elorénté. ■ - ^'’'-

Una ’heredad de ’tierras que füe del- CÍu^átc/ d« 
la Iglesia de San Llorente.

Otra id., id., id. Fábrica de là ínisma Igiesia.

Geria..

• Una heredad de tierras que perteneció á íá'Fá- 
brica de la Catedral de esta Ciudad. '

Valladolid 15 de Febrero ’de 1842. = Agustín 
Teijón.

ANUNCIOS.

Subdelegación de Rentas de la Provinciade "Vir: 
lladolid.c^-Para Jos dia-s 24-, .2i y :]26 del corriente 
desdé las doce de la .mañana- de .cada uno .-está -se- 
fialada la venta en subasta de diferentes; géneros 
de algódon extrangeros y prohibidos á comercio, d. 
■cpndicion de. -exportarlos deLfReLio dentro del tcr- 
mino y bajo las garantías que, designe la. .Spb-dpley 
gacion,, cuyos géneros, consisten ,en lienzo .inglés, 
puntilla de tul, percales , _;pañuelos ■ y .pana.. Jos 
cuales se han declarado de comiso en varias causas..

• Las personas, que quisieren ánteresarse .en dicha 
subasta , acudan Jos citados dias y horas al- alma
cén,de comisosde la Aduana;,,.en donde se realizará. 
Valladolid 2Í de Febrero de 1842. — Perabeles. z: 
El Escribano mayor de las mismas,Felipe Cabrejas.

El Ayuntamiento 000511(00101131 dé la- villa’ de 
Mojados y 50 de sus-principales vecinos, en -junta 
celebrada al efecto, han resuelto crear la plaza dé 
facultativo de Medicina de que carece dichá'FiUa, 
y al intento se han comprometido á sat-isfScenle- 
2,'400 rs. pagados en dos- plazos^" por el referido 
Ayuntamiento, quedando en libertad el faeultátivoj 
de asistir al resto UeJ vecindario que se cóm-|5o- 
ffo de 280 vecinos, bieu por- ajustes- particulares 
ó por visitas, según lo crean conveniente j'ad'vlr- 
téendo- que en'4a- villa de- Akazareu y demaS-yue- 
blos circunvecinos no hay Médico alguno. Los Pro
fesores aspirantes’ á dicha plaza dirigirán sUs solici
tudes á la Secretaría de Ayuntamiento, francas dé 
porte, hasta el di a-’-20-del próximd mes de Marzo en 
que se ha de proveer.

Valladolid Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, nüm¿4i •
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